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E. DU 
Factura: 002-992-000034798 20190901009C01482 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901009C01482 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE DICIEMBRE DEL 2019, (13:02) 

JN, 
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/ 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN'GUAYAQUIL 

a 

 





1. 

Señor 

Carlos Luis Lecaro Vélez 

Presente. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted que en el acto de constitución de la compañía 

VANGUARDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

VANGUARDFONDOS 6S.A., celebrado el día de hoy, fue designado para el cargo de 

Gerente General de dicha compañía, por el período estatutario de cinco (5) años, con 

las atribuciones y deberes inherentes a este cargo dispuestas en el estatuto social, entre 

las cuales se encuentra la de ejercer de forma individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones que le corresponden constan en el artículo 25 del estatuto social de la 

compania. 

VANGUARDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

VANGUARDFONDOS S.A., es una compañía que se constituyó al amparo de las Leyes 

de la República del Ecuador mediante escritura pública autorizada en la Notaría 

Cuadragésima Quinta del cantón Guayaquil, el 7 de octubre de 2019. 

Mucho agradeceré que al pie del presente se sirva consignar la razón de su aceptación 

a este nombramiento. 

Atentamente, 

VANGUARDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS eN FIDEICOMISOS 

VANGUARDFONDOS S.A. 

A” 11 UN? 
J Xavier Muñoz Gallardo 

cionista fundador 

  

Aceptación: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VANGUARDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS VANGUARDFONDOS S.A., en 

conformidad al nombramiento que antecede, en la ciudad de Guayaquil el 7 de octubre 

de 20    
Nacionalidad: Ecuatoriana o 

  2





REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:55.576 
FECHA DE REPERTORIO:20/n0v/2019 

HORA DE REPERTORIO:08:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Noviembre del dos mil diecinueve en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INMV-DNAR-2019-00037467, de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, 
dictada por el Intendente Nacional de Mercado de Valores, ING CARLOS 

MURILLO CABRERA, el 11 de noviembre del 2019, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
VANGUARDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS VANGUARDFONDOS — S.A., junto con el 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de CARLOS LUIS 
LECARO VELEZ, de fojas 55.528 a 55.554, Libro Sujetos Mercantiles 

número 7.381.- 

Doy FE: que la(s) e que antecede(n) 

constante(s) an .. = foja(e) útiles es fiel 

pan 
y exacta(s) al ORIGINAL que me fue exhibido 

y que dev ) aMrteresado 
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OOOO ? Dan sou 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2019 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




